
Nit:  830 089 928-3

Factura Electrónica De Venta No

Fecha 03/06/2026

Facturado a:

891800231 0Nit:

7405030

Fecha de Vencimiento 03/07/2026

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

2415

Dirección:

Teléfono Vendedor

Forma de Pago

Orden de Compra: CONTRATO 349 / 2026

CR 11 27 27

Descripción

IVA Régimen Común Somos Agentes de 

Retención de IVA

No somos Grandes Contribuyentes

Otros

Item

Nit: 830 089 928 - 3

Actividad Económica ICA 4652 11.04 X 1000

FE

Ciudad Tunja IGNACIO MORENO JIMENEZ

E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA 

Credito

CONTRATO 349 / 2026

Documento Oficial de Autorización de Numeración Facturación Electrónica No. 

18764093761028 que habilita desde FE 2001 hasta FE 5000. Vence 2027-05-29

1 2.272.381 19% 2.272.381

1ER VISITA DE MANTENIMIENTO A EQUIPO STERIVAC XL SERIE: 
820266

SERVICIO TECNICO1 431.752

1 3.413.500 19% 3.413.500

MOTOR EXTRACTOR NEOLINEO 250 PARA EQUIPO STERIVAC

EXTRACTOR HELICONCENTRIFUGO NEOLINEO 2502 648.565

6.766.198

SUBTOTAL

TOTAL MENOS RETENCIONES

Valor en Letras
1.080.317IVA

CALLE 127# 14-54 OF 703   Teléfono 410 40 34 Cel: 310 5531367 

DESCUENTO

0RETEFUENTE

0RETEIVA

0RETEICA

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica

Correo Electrónico

TOTAL DE LA OPERACIÓN

Total Item

SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE

nvillamizar@sagingenieria.com

6.766.198

Medios de Pago: Acuerdo mutuo

Fecha y Hora de Generación:  03/06/2026 14:58:46

2

IMPORTANTE AL COMPRADOR:
a.	SAG Servicios de Ingeniería no acepta devoluciones sin previa autorización por escrito. 
b.	La presente factura devengará intereses por mora a la tasa máxima legal vigente después del vencimiento. 
c.	Los Valores de este documento son netos. No se aceptan descuentos adicionales.
d.	Favor consignar en la cuenta corriente No. 441339884 del Banco de Bogotá nombre de SAG Servicios de Ingeniería S.A.S. y enviar copia de la 
consignación al correo: nvillamizar@sagingenieria.com.  
.

Somos Agentes Retenedores de Iva al Regimen de Tributaciòn SIMPLE.

ARTN°75 FAVOR NO PRACTICAR RETENCION DE INDUSTRIA Y COMERICIO FUERA 

DE BOGOTA , TRIBUTAMOS UNICAMENTE EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 

BOGOTA D.C

5.685.881

0

Fabricante y Proveedor Tecnológico: World Office Colombia SAS NIT 900534356-3 Software: World Office (wo_2)

CUFE: adba783725cc6babfb52575929b71dce2509c73befeb20a57d457cd3e7e2128b41c66c8973274a28be35b634001ed002 --Fecha y Hora de Expedición : 03/06/2026 3:12:01 p. m.



 
 

 

 

 

 

 

Yo, CIELO CAROLINA REYES CABRERA, identificada con C.C. No. 1.030.577.228, y con Tarjeta Profesional 
No. 222536-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de SAG 
SERVICIOS DE INGENIERIA SAS identificado con NIT. 830.089.928-3, debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de BOGOTA D.C, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 
en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía 
durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación del presente pago, 
por los conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

 
 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
 

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán 
tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así 
mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y 
SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005. 

 
 

Bogotá D.C., 02 de Junio de 2026. 

 
 

Atentamente, 

 
 
 
 

Firma:  
Nombre del Revisor Fiscal: CIELO CAROLINA REYES CABRERA 
C.C. No. 1.030.577.228 de Bogotá D.C. 
Tarjeta Profesional No. 222536-T 

 
 
 
 
 
 

 

SAG Servicios de Ingeniería S.A.S. NIT 830.089.928-3 Calle 127 # 14-54, Gradeco Business Plaza, Oficina 703 

Tel: 571 4104034 –57 3105531367 

 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 

PERSONA JURÍDICA 







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CIELO CAROLINA REYES CABRERA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1030577228 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
222536-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Junio de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



EL BANCO DE BOGOTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORMA: 

 
Que la empresa SAG SERVICIOS DE INGENIERIA S A S identificado(a) con NITPJ 8300899283 
está vinculado(a) al BANCO DE BOGOTA a través de la CTA CORRIENTE No. 441339884 desde 
el 16 de agosto de 2001, este producto se encuentra Vigente. 

 
 

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin 
responsabilidad del banco, se expide el 04 de junio de 2026, a solicitud del interesado, con destino 
a quien interese. 

 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 

Olga Yanira Otálora Guerrero 

Gerencia de Soluciones para el Cliente 

Banco de Bogota 


